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PRIMERO.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
 

TODAS LAS MODIFICACIONES DE TIPOS DE IVA ENTRAN EN VIGOR PARA LAS 

OPERACIONES CUYO IVA SE DEVENGA A PARTIR DEL UNO DE ENERO DE 

2023 Y HASTA LAS FECHAS QUE INDICAMOS EN CADA CASO. 

RECORDAD QUE EL DEVENGO DEL IVA (SALVO CASOS ESPACIALES COMO 

PAGOS ANTICIPADOS) SE PRODUCEN EN LA ENTREGA DEL BIEN O LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE QUE SE TRATE 

Se introduce las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA): 

1.- Gas natural, briquetas, pellets y leña al 5% IVA: 

 Hasta 31 de diciembre de 2023,  

 Tipo IVA 5%. 

 El tipo del recargo de equivalencia aplicable, durante el ámbito 
temporal mencionado será el 0,625 por ciento. 

 Entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de gas 
natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la 
madera para leña. 

2.- Mascarillas, Diagnóstico in vitro y vacunas Sars Cov-2 al 4% IVA: 

 Hasta el 30 de junio de 2023. 
 Tipo impositivo del 4 por ciento. 
 Entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 

las mascarillas quirúrgicas desechables referidas en el Acuerdo de la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 12 de 
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noviembre de 2020, prevista en el artículo 7 del Real Decreto-ley 
34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes  

3.-  Bienes y prestaciones de servicios necesarios para combatir los efectos 
del SARS-CoV-2 al 0% IVA: 

 Hasta el 30 de junio de 2023. 
 Tipo impositivo del 0 por ciento. 
 El tipo del recargo de equivalencia aplicable, durante el ámbito 

temporal mencionado será el 0 por ciento. 
 Productos sanitarios para diagnóstico in vitro del SARS-CoV-2, las 

vacunas contra el SARS-CoV-2 autorizadas por la Comisión Europea 
y los servicios de transporte, almacenamiento y distribución 
relacionados. 

4.- Energía eléctrica al 5%: 

 Hasta 31 de diciembre de 2023 

 Tipo del 5 por ciento IVA 

 Entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias 
de energía eléctrica efectuadas a favor de: 

o Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya 
potencia contratada (término fijo de potencia) sea inferior o 
igual a 10 kW, cuando el precio medio aritmético del mercado 
diario correspondiente al último mes natural anterior al del 
último día del periodo de facturación haya superado los 45 
€/MWh. 

o Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean 
perceptores del bono social de electricidad y tengan 
reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable 
severo en riesgo de exclusión social. 
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5.- Cambios tipos IVA Alimentos: 

5.1.- Los aceites de oliva y de semillas y pastas alimenticias al 5% IVA: 

 Hasta 30 de junio de 2023 

 hasta el 30 de abril de 2023 si la tasa interanual de inflación 
subyacente de marzo, (publicada en abril 2023) es inferior al 5,5% (en 
cuyo caso el 01/05/2023 pasarían al 10% IVA + 1,4% de R.E)  

 Tipo del 5 por ciento  

 El tipo del recargo de equivalencia aplicable, durante el ámbito 
temporal mencionado será el 0,625 por ciento. 

 Entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de los 
siguientes productos: 

o Los aceites de oliva y de semillas. 
o Las pastas alimenticias. 

5.2.- Alimentos al 0% de IVA:  

 Hasta 30 de junio de 2023 

 hasta el 30 de abril de 2023 si la tasa interanual de inflación 
subyacente de marzo, (publicada en abril 2023) es inferior al 5,5% (en 
cuyo caso el 01/05/2023 pasarían al 4% IVA + 0,5 % de R.E)  

 Tipo del 0 por ciento de IVA + 0% Recargo de Equivalencia. 

 Entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de los 
siguientes productos: 

1. El pan común, así como la masa de pan común 
congelada y el pan común congelado destinados 
exclusivamente a la elaboración del pan común. 
2. Las harinas panificables. 
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3. Los siguientes tipos de leche producida por cualquier 
especie animal: natural, certificada, pasterizada, concentrada, 
desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en polvo. 
4. Los quesos. 
5. Los huevos. 
6. Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos 
y cereales, que tengan la condición de productos naturales de 
acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones dictadas 
para su desarrollo. 
7. acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 

5.3.- IMPORTANTE: REBAJA IVA ALIMENTOS: 

- La reducción del tipo de IVA deberá beneficiar íntegramente al 
consumidor sin que el importe de la misma pueda destinarse total o 
parcialmente a incrementar el beneficio empresarial así como los precios 
en la cadena de valor del producto o servicio. 

- El cumplimiento de este requisito se verificará con un sistema de 
seguimiento de evolución de precios y las competencias propias de la 
Comisión Nacional de Mercados y de la competencia. 

- El respeto a este precepto, que es la filosofía de la rebaja del tipo de IVA, 
supone la necesidad de tener configurados a uno de enero de 2023 los 
programas informáticos y precios de venta al público de los comercios y 
resto de sectores implicados para descontar los importes del IVA o bien 
para rebajar los tipos aplicables. 

Para cualquier duda pueden consultar con los asesores fiscales de Fedeto en Toledo y 
Talavera de la Reina; Ana González, Teresa Murillo y / Demetrio Tavira por teléfono o en 
los correos electrónicos: fiscal@fedeto.es; teresamurillo@fedeto.es; 
demetrio@fedeto.es.  
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